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USHUAIA, 21/9/2023

VISTO el expediente IFT-E-593-2023 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación para realizar el cableado estructurado del

nuevo edificio del Instituto Fueguino de Turismo en Ushuaia. 
Que la contratación contempla la realización de un cableado estructurado tipo llave en

mano  de  128  puestos  de  red  informática  tipo  categoría  6  y  la  provisión  de  todos  los
componentes relacionados para dejarlo en funcionamiento, así como la instalación de los
APs, reloj de personal y cámara. 

Que dicha contratación es indispensable para garantizar el normal funcionamiento de las
distintas dependencias que componen este Instituto en el nuevo edificio a utilizar.

Que  por  lo  expuesto  corresponde  emitir  el  presente  acto  administrativo  a  efectos  de
autorizar  el  llamado  a  cotización  por  la  Licitación  Pública  N°  4/2023,  para  la  contratación
mencionada.

Que mediante Resolución O.P.C. N° 18/2021 la Oficina Provincial de Contrataciones de la
provincia  de  Tierra  del  Fuego  A.  e  I.A.S.  aprobó  el  Pliego  Único  de  Bases  y  Condiciones
Generales que resulta de aplicación obligatoria para todas las contrataciones encuadradas en
las disposiciones de la Ley Provincial N° 1015, que sean llevadas a cabo por todo el Sector
Público Provincial no financiero y, por tanto, se deberá hacer conocer el contenido del mismo,
debiendo  aclararse  que  todas  las  menciones  a  “LA PROVINCIA”  deben  leerse  como  “EL
INFUETUR”, que el domicilio fijado según artículo 7 deberá ser reemplazado por el fijado en el
artículo 17 del  Pliego de Bases y Condiciones Particulares y la facturación a que hace referencia
el artículo 45 se deberá realizar conforme lo establecido por el artículo 19 del  Pliego de Bases y
Condiciones Particulares.

Que asimismo corresponde aprobar  el  Pliego de Bases y  Condiciones Particulares  y  el
Pliego de Especificaciones Técnicas, que se adjuntan como Anexo I a la presente y designar a
los miembros de las comisiones de apertura y evaluación para la presente Licitación.

Que  el  gasto  de  la  presente  ha  sido  imputado  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria
correspondiente.

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes
Provinciales Nº 1015, artículo 17º, inc. a) y Nº 1465; Decretos Provinciales Nº 188/2023  y Nº
3635/2022; Resolución In.Fue.Tur Nº 26/2023 y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que el suscripto se encuentra facultad para el dictado de la presente norma, de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65, sus modificatorias, Decreto Provincial Nº 1231/2021 y
Resolución In.Fue.Tur. Nº 150/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a cotización por la Licitación Pública N° 4/2023, referente a
la  contratación  para  realizar  el  cableado  estructurado  del  nuevo  edificio  del  Instituto
Fueguino de Turismo en Ushuaia. Ello, de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-  Aprobar  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Particulares  y  el  Pliego  de
Especificaciones Técnicas, que forman parte integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 3°.- Hacer conocer el contenido del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales
aprobado mediante Resolución O.P.C. N° 18/2021, debiendo aclararse que todas las menciones
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a “LA PROVINCIA” deben leerse como “EL INFUETUR”, que el domicilio fijado según artículo 7
deberá  ser  reemplazado por  el  fijado en  el  artículo  17  del  Pliego  de Bases  y  Condiciones
Particulares y la facturación a que hace referencia el artículo 45 se deberá realizar conforme lo
establecido por el artículo 19 del  Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 4°.- Establecer como fecha de apertura de ofertas el día DOS (2) de OCTUBRE de
2023, a las 13 hs. en las oficinas de este Instituto, sitas en H. de Magallanes 296, de la ciudad
de Ushuaia.
ARTÍCULO  5°.-  Designar  como  integrantes  titulares  del  acto  de  apertura  de  sobres,  a  los
agentes Juan Vera, DNI N° 23913448 (Leg. N.º 32); Mariana Ruhle, DNI 35885226 (Leg.204) y
Raúl Espíndola,  DNI N°  31463708 (Leg.130), y como miembro suplente a la agente  Vanesa
Mancilla, DNI N° 34483769 (Leg. Nº 178).
ARTÍCULO 6°.- Designar como integrantes titulares de la Comisión de Evaluación de ofertas a
los agentes Raúl Sanchez, DNI N° 31009189 (Leg. 58), María Victoria Ojeda, DNI N° 27331618
(Leg. N.º 122) y Joaquín Viterbori, DNI N° 34928859 (Leg. N.º 197), y como miembro suplente
al agente Marcia Ferreira, DNI N° 31882665 (Leg. N.º 198).
ARTÍCULO 7°.- Notificar de la presente y de las Circulares que se puedan emitir en el marco de
esta Licitación, a los integrantes de las comisiones designadas en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 8°.- Imputar el gasto que demande la presente a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso
349, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 9°.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN S.  P.I.   IN.FUE.TUR. N° 375/2023.  
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ANEXO I - DISPOSICIÓN S.P.I. IN.FUE.TUR. N° 375/2023.

LICITACIÓN PÚBLICA IN.FUE.TUR. Nº 4/2023

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

“Contratación para la  realización del cableado estructurado del nuevo edificio del Instituto
Fueguino de Turismo en Ushuaia”

1. OBJETO

El Instituto Fueguino de Turismo llama a LICITACIÓN PÚBLICA para la realización del cableado
estructurado del nuevo edificio del Instituto Fueguino de Turismo en Ushuaia.

2. SOLICITUD OFICIAL DEL PLIEGO:

El Pliego deberá solicitarse oficialmente a través del correo electrónico compras@infuetur.gob.ar,
sin  costo  alguno,  de  manera  de  garantizar  la  mayor  concurrencia  de  oferentes  posibles;
remitiéndosele  el  ejemplar  a  la  dirección  de  correo  electrónico  que  el  solicitante  indique,
debiéndose confirmar la recepción al correo electrónico que el In.Fue.Tur. le indique. 

El Pliego puede ser solicitado por los interesados hasta DOS (2) días antes al fijado para la
apertura de sobres, el que se acreditará mediante constancia de correo electrónico de la solicitud
realizada al email compras@infuetur.gob.ar. 

Solamente  quienes  hayan  solicitado  oficialmente  el  pliego  podrán  solicitar  información
complementaria o aclaraciones y presentar ofertas, hasta DOS (2) días antes al fijado para la
apertura de sobres.

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN:

De acuerdo a lo detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

4. PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

La realización del trabajo objeto de esta contratación deberá realizarse en un plazo máximo de
VEINTIÚN (21) días desde que se suscriba la Orden de Compra o Contrato, en las instalaciones
del  edificio  Río  Pipo,  ubicado  en  el  predio  propiedad  del  Instituto  Fueguino  de  Turismo,
correspondiente a la Parcela 1 del Macizo 1A de la Sección J, en la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

5. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

-  Deberá ser presentada en sobre cerrado sin  membrete o marca alguna. El  mismo deberá
contener en el frente el siguiente texto:

“INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO - LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2023

- FECHA DE APERTURA 2/10/2023 - HORA 13:00 hs”

Las ofertas que no cumplan este requisito no serán recibidas.

- Podrá ser presentada por el oferente o su representante legal.

- Deberá ser redactada en idioma nacional.
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- Deberá ser formulada en los formularios oficiales. El oferente podrá presentar las aclaraciones
que considere necesarias, así como ofertas alternativas en sus propios formularios.

-  No  deberá  tener  raspaduras  y/o  enmiendas  que  no  estén  salvadas.  Asimismo  no  podrá
contener ninguna escritura en lápiz común.

- Deberá estar de acuerdo en un todo con las especificaciones solicitadas.

- La oferta, así como toda la documentación a presentar, deberá estar rubricada en todas sus
fojas con firma y aclaración por el oferente o su representante legal, a excepción de aquella
documentación certificada por Escribano Público.

- Toda documentación presentada en fotocopia deberá ser certificada como copia fiel del original
por  Escribano  Publico,  Policía,  Entidad  Bancaria  o  agente  del  Estado  Provincial.  Para  la
certificación ante agente del Estado Provincial deberá presentarse ante éste la documentación
original.

- Ante cualquier consulta comunicarse al correo electrónico compras@infuetur.gob.ar

6. CONTENIDO DE LA OFERTA

La oferta se compone de los siguientes elementos:

6.1. Formulario de Cotización debidamente completado, con firma y aclaración de la misma.

6.2. Garantía de oferta (detallada en la cláusula “GARANTÍA DE OFERTA” del presente Pliego).

6.3.  Documentación  y  antecedentes  del  oferente  (detallados  en  cláusula  descripta  como
“DOCUMENTACIÓN Y ANTECEDENTES” del presente PLIEGO).

6.4.  Oferta  técnica  (detallada en cláusula  descripta  como “OFERTA TÉCNICA”  del  presente
PLIEGO).

6.5.  Constancia  de  solicitud  oficial  del  Pliego  (detallada  en  la  cláusula  descripta  como
“SOLICITUD OFICIAL DEL PLIEGO”).

7.  FORMULARIO  DE  COTIZACIÓN:  Sólo  se  podrá  cotizar  en  el  FORMULARIO  DE
COTIZACIÓN,  al  que  deberá  adjuntarse  el  FORMULARIO  DE  DESAGREGADO  DE
PRESUPUESTO, formando ambos parte integrante del presente PLIEGO. La sola presentación
de la OFERTA, el hecho de cotizar precio y firmar el FORMULARIO DE COTIZACIÓN, implica el
pleno conocimiento y la aceptación de todas y cada una de las cláusulas del presente PLIEGO;
de las normas que regulan, como así también la aceptación de las obligaciones emergentes del
CONTRATO de quien resulte ADJUDICATARIO.

Cualquier modificación, sustitución, alteración o condiciones que consignen los OFERENTES en
la formulación de sus ofertas, que estén en pugna con el PLIEGO, serán de ningún valor ni
efecto, teniéndose a las mismas por no escritas. 

8. GARANTÍA DE OFERTA: Deberá constituirse una garantía de oferta por un equivalente al uno
por  ciento (1%) del  valor  total  de la  misma.  En el  caso de cotizaciones con alternativas,  la
garantía se calculará sobre el mayor valor presupuestado.

Oportunamente, y conforme lo establezca el contrato, deberá constituir la GARANTÍA DE
ANTICIPO  FINANCIERO,  por  el  cien  (100)  por  ciento  del  valor  del  anticipo  solicitado,
pudiendo ser hasta un treinta (30 %) por ciento del monto de la oferta.
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Todas las garantías deberán estar constituidas a nombre del Instituto Fueguino de Turismo,
de acuerdo con lo estipulado por el Decreto Provincial N° 674/11, artículo 34, inciso 22.

9. DOCUMENTACIÓN Y ANTECEDENTES:

A fin de verificar los antecedentes del OFERENTE, deberá presentar la siguiente documentación.
a) Certificado PROTDF vigente.
b) Certificado de Cumplimiento Fiscal extendido por A.R.E.F.
c)  Tratándose de personas jurídicas: estatuto o documentación que acredite la formación de la
Institución/Empresa/Sociedad; última designación de autoridades vigente; poderes concedidos y
toda otra documentación que acredite fehacientemente el carácter que reviste/n la/s persona/s
que rubrican las fojas que integran la presentación de la oferta (Se eximirá de la presentación de
la  presente  documentación,  cuando  la  misma  se  encuentre  presentada  en  el  Registro  de
Proveedores de la Provincia (PROTDF)).
d) Documento Nacional de Identidad del oferente o representante legal que rubricará todas las
fojas que integran la presentación de la oferta.

e) Constancia de C.B.U.

10. OFERTA TÉCNICA: La Oferta Técnica se compone de:

a) Detalle de las características del servicio a prestar o bien/bienes a proveer, que permita un
claro análisis y evaluación de lo ofertado.

Incluyendo marca y modelo de todos los elementos que se provean.

b) Descripción aclaratoria y/o folletería de la propuesta presentada.

c)  Toda  otra  documentación  que  sea  necesaria  para  permitir  seleccionar  la  oferta  más
conveniente.

11. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES: La jurisdicción o entidad contratante podrá elaborar
circulares  aclaratorias  o  modificatorias  al  pliego  de  bases  y  condiciones,  de  oficio  o  como
respuesta a consultas.

Las circulares aclaratorias serán emitidas por el Instituto, debiendo ser comunicadas con dos (2)
días como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas a todas las
personas que hubiesen solicitado oficialmente el pliego, y a aquellas que hubiesen efectuado la
consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, e incluirlas como parte integrante
del pliego y difundirlas en el sitio de internet de la Provincia www.compras.tierradelfuego.gov.ar 

Las circulares modificatorias, y aquellas por las cuales se suspenda o prorrogue la fecha de
apertura  o  la  de  presentación  de  las  ofertas,  serán  emitidas  por  el  Instituto  y  difundidas,
publicadas y comunicadas en los mismos medios en que se difundió, público y comunicó el
llamado original. 

Asimismo, deberán ser comunicadas a todas las personas que hubiesen solicitado oficialmente
el pliego, y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de
ello, con el mismo plazo mínimo de antelación. También deberán incluirse como parte integrante
del pliego y difundirse en el sitio de internet www.compras.tierradelfuego.gov.ar

12. RECEPCIÓN DE SOBRES Y APERTURA DE OFERTA:
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Las ofertas serán presentadas en las oficinas del Instituto Fueguino de Turismo con domicilio en
Avenida Hernando de Magallanes Nº 296, 1° piso depto. “C”, de la ciudad de Ushuaia,  el día
2/10/2023, hasta las 12:00hs. Las ofertas no presentadas hasta la fecha y hora indicadas no
serán recibidas. 

La apertura de sobres se realizará en el edificio del Instituto Fueguino de Turismo sito en Avenida
Hernando de Magallanes Nº 296, 1° piso depto. “C”, de la ciudad de Ushuaia, el día DOS (2) de
OCTUBRE  de 2023 a  las  13:00  horas,  en  presencia  de  los  funcionarios  competentes  que
concurran al mismo y los interesados que lo deseen. De todo lo actuado se labrará un Acta en la
que se detallarán las propuestas presentadas, enumeradas por orden de apertura y el importe de
éstas.  El  Acta  será  leída  y  firmada  por  los  funcionarios  mencionados  anteriormente  y  los
proponentes presentes, pudiendo estos dejar constancia en dicha Acta de las observaciones que
les merezca el Acto o cualquiera de las propuestas presentadas.

13. GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN:

Deberá constituirse un garantía de adjudicación por un monto equivalente al  diez por ciento
(10%) del valor total de la adjudicación, la que deberá ser entregada o depositada dentro de los
ocho (8) días posteriores a la notificación de la Orden De Compra o suscripción del Contrato. 

De constituirse, a nombre del Instituto Fueguino de Turismo, debe cumplir con lo estipulado por
el Decreto Provincial N° 674/11, artículo 34, inciso 22.

14. JURISDICCIÓN CONTRATANTE: Instituto Fueguino de Turismo.

15.  EXPEDIENTE  ADMINISTRATIVO:  Expediente  IFT-E-593-2023  del  registro  del  Instituto
Fueguino de Turismo.

16. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

Licitación Pública - Ley Provincial Nº 1015, Artículo 17° inciso a).

17.  DOMICILIOS  Y  CORREOS  ELECTRÓNICOS:  A  todos  los  efectos  legales  el  Instituto
Fueguino de Turismo fija domicilio en Avenida Hernando de Magallanes Nº 296, 1° piso depto.
“C”, de la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur y
como dirección de correo electrónico mesadeentradas@infuetur.gob.ar.

Se  considerarán  domicilios  constituidos  de  los  oferentes  (inclusive  dirección  de  correo
electrónico) los que oportunamente hayan informado al Registro de Proveedores de la Provincia
(PROTDF), o en su defecto, aquellos que indiquen en la oferta. 

Todas las comunicaciones y notificaciones al correo electrónico serán válidas y la presentación
de  la  oferta,  importa,  por  parte  del  oferente,  el  compromiso  de  consultar  periódicamente  el
mismo a los efectos de tomar conocimiento del estado del procedimiento. 

18. PLAZO DE ANTELACIÓN:

Según lo establecido en la Resolución O.P.C. Nº 58/2021.
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19. PAGO Y FACTURACIÓN:

El importe del servicio será abonado al proveedor dentro de los veinte (20) días de prestada
la conformidad por la prestación del servicio.
La  correspondiente  factura  deberá  emitirse  luego  de  concretada  la  aceptación  final
establecida en el último párrafo del punto 1.4 del Pliego de de Especificaciones Técnicas.

Sin perjuicio a ello, el Contratista podrá recibir un Anticipo Financiero de hasta treinta (30)
por ciento del monto total de la contratación adjudicada, conforme a lo que se detalla en el
contrato que se suscriba entre las partes;  debiendo para ello presentar una garantía de
anticipo financiero previo al pago por el cien (100) por ciento del monto solicitado pudiendo
asumir las siguientes formas: Depósito en Bancaria determinada del Banco Tierra del Fuego,
Fianza  Bancaria,  Cheque  Certificado,  Seguro  de  Caución  o  Pagaré  hasta  la  suma que
determine el organismo competente.
Las facturas podrán ser tipo B, C o E, a nombre del INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO,
CUIT 30-65871313-9.

Las facturas deberán ser debidamente conformadas conforme Resolución C.G. N° 43/2022 o la
que se dicte en su reemplazo.
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ANEXO AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

LICITACIÓN PÚBLICA IN.FUE.TUR. Nº 4/2023

FORMULARIO DE COTIZACIÓN 

EXPEDIENTE IFT-E-593-2023 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPONENTE: ……………......................................................
.................................................................………………………..........................................................
.................................................................………………………….................................................….

DOMICILIO: ...............................................................................................…………………….......…

CUIT Nº: ..........................………............... TELÉFONO: .....................…………...........................…

CORREO ELECTRÓNICO: .......................................................…………………..........................…

COMENTARIO: Contratación para la realización del cableado estructurado del nuevo edificio
del Instituto Fueguino de Turismo en Ushuaia.

SON PESOS ………………...............................................................................................................

.........................………………………..................................................................................................

............................................................……………...................($.......……..…….............................).

TOTAL GENERAL: SON PESOS .…………………...........................................................................

.........................………………………..................................................................................................

............................................................……………...................($.......……..…….............................).

Se detalla en formulario adjunto a continuación el desagregado del presupuesto.

FIRMA y SELLO

(Los precios deberán expresarse en pesos con hasta dos decimales ($________))
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FORMULARIO DE DESAGREGADO DEL PRESUPUESTO

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO SUBTOTAL

1  CABLEADO ESTRUCTURADO

Cableado 128 puestos de trabajo CAT. 6 1

2  EQUIPAMIENTO SALA DE SERVIDORES

Rack de comunicaciones 1

Switch administrable 48 puertos (24 PoE) Aruba ION 1830 JL815A o superior 3

Ordenador de cable 2RU 6

Patch Panel CAT. 6 AMP/Commscope 24 bocas 6

Canal de tensión 10 tomas IRAM 1RU 1

UPS 3000VA rackeable 1

3  PATCH CORDS

Patch cords CAT.6 para rack (0,6 cm) 128

Patch cords CAT.6 para puesto de trabajo (longitud variable) 128

4  INSTALACIÓN APS, RELOJ Y CÁMARA

Servicio de instalación 1

Inyector PoE Pasivo para reloj Virdi AC-6000RF 1

5  CABLEADO ELÉCTRICO

Servicio de instalación de 9 tomacorrientes para impresoras 1

Servicio de instalación de 29 tomacorrientes para puestos de trabajo 1

   PRESUPUESTO TOTAL
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Fueguino de Turismo en Ushuaia”
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1. CONDICIONES GENERALES

 1.1 Definición de contrato llave en mano

El contrato “llave en mano”, es aquel en virtud del cual un contratista se obliga

frente al cliente o contratante, a cambio de un determinado precio, a concebir,

construir y proveer todo lo necesario para poner en funcionamiento una obra o

proyecto determinado.

 1.2 Sobre preferencia de marcas

Se  requiere  la  marca  Aruba para  switch  de  comunicaciones  y  la  marca

AMP/Commscope para cableado estructurado, ello en razón de la necesidad de

estandarizar el equipamiento que posee este Instituto, disminuir los tiempos de

mantenimiento, optimizar los tiempos de gestión permitiendo la integración con

software de la misma marca y eliminar la curva de aprendizaje para operar los

equipos y/o sistemas del personal técnico que posee el Instituto. Esto, asimismo,

permitirá  agilizar  la  debida  comparación  entre  los  oferentes,  teniendo  como

referencia el mismo equipamiento ofrecido, siendo dichas marcas, líderes en el

mercado correspondiente. La presente solicitud se realiza en un todo de acuerdo

a lo normado por el punto 35 del artículo 34 del Decreto Provincial N° 674/11.

 1.3 Administración del Proyecto

El  instalador  dispondrá  de  una  persona,  la  cual  hará  de  interlocutor  con  la

empresa contratista. Esta persona será responsable de informar los avances de

obra y de solicitar todo lo que deba facilitar para realizar la instalación del sistema

de  cableado.  Así  mismo  requerirá  los  permisos  para  acceder  a  las  áreas

restringidas, si las hubiere.

El instalador deberá mantener las instalaciones en orden y prolijas durante la

instalación del sistema de cableado.

 1.4 Aceptación del sistema de cableado

Inspección Final

Una vez finalizado el proyecto se realizará una inspección final de todo el sistema

de cableado. Esta inspección se efectuará para verificar que todos los cables han
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sido  instalados  de  acuerdo  a  los  esquemas  y  especificaciones  previstos,  y

asegurándose que la instalación cumple con las expectativas.

Verificación

Una vez recibida la documentación de la certificación, se reserva el derecho de

realizar pruebas al azar de muestras del sistema de cableado para verificar los

resultados provistos en la documentación. Si se encontrasen discrepancias, el

instalador deberá solucionarlas sin costo adicional.

Aceptación Final

La finalización de la instalación, las inspecciones, la recepción de los testeos,

documentación y el correcto desempeño del sistema constituirán la aceptación

final de la obra.

 1.5 Garantías generales

Garantías y servicios

El  instalador  debe  proveer  un  sistema  de  garantía  que  cubra  el  sistema  de

cableado y los componentes instalados en contra de defectos, manipulación y

rendimiento y proveer soporte después de haber finalizado el proyecto.

Garantía de Instalación

El  instalador  garantizará  el  sistema  de  cableado  en  contra  de  defectos  de

manipulación por el lapso de 1 (un) año desde la fecha de haberse aceptado la

finalización de la obra. Dicha garantía cubrirá todos los materiales necesarios

para corregir fallas en el sistema y demostrar el rendimiento del mismo luego de

haberse reparado. Esta garantía será provista sin costo adicional al Cliente.

Garantía de la electrónica de red

El contratista deberá garantizar el funcionamiento del hardware y software para

cada ítem en particular. Esta garantía deberá cubrir la reparación o reemplazo del

hardware  por  un  lapso  de  1  (un)  año,  en  caso  de  desperfectos  o

malfuncionamiento.

 1.6 Orden y prolijidad

Todos los trabajos realizados con el presente pedido se deben hacer respetando

el orden y prolijidad, considerando la estética de las oficinas, ductos, cables, y

demás, para la aprobación final del trabajo.
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 1.7 Seguros

El personal que lleve a cabo la obra deberá tener seguro de riesgo de trabajo, de

acuerdo  al  tipo  de  trabajo  a  realizar.  Y  todos  los  seguros  necesarios  para

deslindar las responsabilidades.

 1.8 Visita previa

El oferente deberá realizar una visita técnica presencial con el objetivo de realizar

el  relevamiento  de  los  diferentes  escenarios,  dimensiones  y  materiales

constructivos. A tal fin se completará el correspondiente Certificado de Visita de

Obra que consta como ANEXO I de este pliego de especificaciones técnicas.

 1.9 Normas y estándares

El sistema de cableado descrito en esta especificación se deriva, en parte, de las

recomendaciones  hechas  en  los  estándares  de  la  industria.  La  lista  de

documentos  siguiente,  se  incorpora  como referencia  (especificación  técnica  y

documentos asociados):

▪ ISO/IEC 11801 Generic cabling for customer premises

▪ ANSI/TIA/EIA-568-B  Commercial  Building  Telecommunications  Cabling

Standard.

▪ EIA/TIA 568-B.2-1

▪ ANSI/EIA/TIA-569-A Commercial Building Standard for

Telecommunication Pathways and Spaces.

▪ ANSI/EIA/TIA-606-A  Administration  Standard  for  the  Telecommunications

Infrastructure of Commercial Buildings.

▪ ANSI/TIA/EIA-607-A Commercial Building Grounding and  Bonding

Requirements for Telecommunications.

▪ ANSI/TIA/EIA-942-A  Telecommunications  Infrastructure  Standard  for  Data

Centers

Se deberán tener en cuenta para la ejecución de las instalaciones eléctricas la

Reglamentación  de  instalaciones  eléctricas  en  Inmuebles  de  la  Asociación

Electrotécnica Argentina versión 2008 y disposiciones emanadas por la Dirección

Provincial de Energía (D.P.E) de la Provincia de Tierra del Fuego. Asimismo todos
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los materiales eléctricos deberán ser normalizados de acuerdo a la normativa

IRAM vigente. 

 1.10 Sistema de documentación

La siguiente sección describe la documentación requerida para la instalación y

testeo.

Etiquetado

El  instalador  desarrollará  y  entregará  un  sistema  de  etiquetado  para  su

aprobación. Como mínimo, el sistema de etiquetas debe identificar claramente

todos los componentes del sistema: racks, cables y paneles. Este sistema debe

designar el origen y destino de los cables y una identificación única para cada

uno de ellos dentro del  sistema. Los racks y paneles deben etiquetarse para

identificar su ubicación dentro del sistema de cableado.

Toda la información sobre etiquetas debe documentarse junto con los planos o

esquemas  del  edificio  y  la  documentación  de  la  certificación  debe  reflejar  el

esquema de etiquetado utilizado. El sistema de administración y etiquetado debe

seguir las recomendaciones de la TIA/EIA-606A.

Todas las etiquetas deben imprimirse con tinta indeleble. Las etiquetas para los

cables deben tener la dimensión apropiada según el diámetro externo del cable, y

ubicarse de forma tal que puedan visualizarse en los puntos de terminación del

cable en cada extremo.

Las etiquetas  para  las  cajas  de pared o  piso  deben  identificar  claramente  el

puerto visto por el frente y con los jacks conectados, salvo que la posición de la

caja penalice la visión del operador.

Planos y/o Esquemas

El  instalador  debe  estar  provisto  de  planos,  que  estarán  designados  como

centrales para documentar toda la información que ocurra durante el proyecto. El

plano será actualizado por el instalador durante los días de instalación, y estará

disponible durante el desarrollo del proyecto.

El contratista debe proveer al propietario un juego de planos ‘según instalación’ al

finalizar la obra. El plano realizado debe tener exactamente la ubicación de los

puestos, ruteo de cables y el etiquetado del sistema de cableado.

Documentación de testeos y certificación

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA” 

La documentación correspondiente a los testeos y la certificación de los cables

se deberá  entregar  en  formato  pdf,  de  acuerdo a  lo  establecido  en el  punto

siguiente.

 1.11 Certificación del cableado

Todos los cables y materiales de terminación deben ser 100% testeados y libres

de defectos en la instalación para verificar el rendimiento del cableado bajo las

condiciones de instalación. Todos los conductores de cada cable instalado deben

ser verificados por el  contratista previo a la aceptación del sistema. Cualquier

defecto en el sistema de cableado incluyendo, pero no limitado a conectores y

patch panels debe ser reparado o cambiado para asegurar un 100% de utilidad

de todos los conductores de todos los cables instalados.

Longitud

A cada cable instalado se le deberá verificar su longitud. La longitud del cable

deberá respetar la máxima distancia establecida por el estándar TIA/EIA-568-B.

El largo del mismo deberá ser grabado con la identificación indicada en cada

cable y/o número de circuito o par correspondiente.

Verificación del Rendimiento

Los  enlaces  Categoría  6,  deben  certificarse  utilizando  un  equipo  de  pruebas

automático homologado.

El  resultado  de  las  pruebas  debe  ser  evaluado  en  forma  automática  por  el

equipo, utilizando el criterio del estándar TIA/EIA 568B. El resultado (pass/fail)

debe  ser  bajado  directamente  desde  el  tester  hacia  un  archivo,  que  será

entregado  como  parte  de  la  documentación.  Dichos  resultados  deben  incluir

todos los parámetros de testeo correspondientes.

 1.12 Condiciones técnicas generales aplicables al cableado estructurado

El proyecto de infraestructura requiere de un Sistema de Cableado monomarca,

lo  que  implica  que  todos  los  componentes  sean  del  mismo  fabricante,  no

aceptándose alianzas entre fabricantes.

El sistema de Cableado deberá poseer las siguientes características: Categoría

6, LSZH, con un rendimiento mínimo de 250Mhz, marca  AMP/Commscope y
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obedecerán  los  requisitos  de  rendimiento  de  canal  propuestos  en  la  última

revisión de la EIA/TIA 568.

El cable deberá ser exclusivamente de configuración geométrica circular y con un

dispositivo  separador  de  pares  tipo  cruz.  No  se  permitirán  soluciones

implementadas con cables con geometrías de tipo ovalado, llano, ni geometrías

crecientes.

 1.13 Cable de Distribución

El cable a utilizar para realizar la distribución horizontal para los circuitos de datos

será de Categoría 6, Unshielded Twisted Pair 4 pares. Las cantidades de cables

a cada  toma de  telecomunicaciones  estarán  de  acuerdo  con  las  definiciones

proporcionadas anteriormente.

Instalación de Cable

El cable se instalará de acuerdo con las recomendaciones del fabricante y las

mejores prácticas de instalación de la industria.

Los cables serán identificados por una etiqueta autoadhesiva de acuerdo con la

Sección de Sistema de Documentación de esta especificación. La etiqueta del

cable se aplicará al cable detrás del jack en una sección de cable que pueda ser

accedida quitando la cubeta porta jack.

 1.14 Tomas de Telecomunicaciones

Cada toma de telecomunicaciones, a menos que se indique lo contrario, estará

compuesta  de  un  cable  Categoría  6  para  datos.  Cada  cable  Categoría  6  se

terminará  en  un  conector  hembra  modular  RJ45  Categoría  6,  de  acuerdo  al

código  de  colores  T568A.  Las  tomas  de  telecomunicaciones  de  las  islas  de

trabajo se montarán en periscopios o cajas rectangulares simples de 100x50 con

faceplate de 1, 2 o 4 puertos, según corresponda.

Especificaciones de producto

Cableado

El cable será Categoría 6 marca AMP/Commscope, y cumplirá lo especificado

en las condiciones técnicas generales.

Jacks Modulares

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar



“2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA” 

Todos  los  jacks  modulares  se  conectarán de  acuerdo  a  la  asignación  de

colores T568A, con etiqueta de codificación de colores para T568A.

Tomas de oficina

Los Jacks modulares Categoría 6 se tendrán que montar sobre periscopios o

cajas 100x50, de acuerdo a la cantidad prevista en cada caso indicada en el

plano  correspondiente.  En  cada Jack  se  conectará  un cable  Categoría  6,

terminado como se indicó anteriormente.

Instalación de Toma de Telecomunicaciones

Todas las tomas de telecomunicaciones se instalarán de la manera siguiente: El

exceso de cable deberá alojarse dentro del espacio perimetral interno de la caja o

el zócalo de la división modular en una sola curva, y teniendo presente que no se

debe exceder el radio de curvatura mínimo del cable.

Los cables se terminarán de acuerdo con las recomendaciones de la TIA/EIA-

568-A  y/o  las  recomendaciones  del  fabricante  y/o  mejores  prácticas  de

instalación de la industria. El destrenzado de los pares de los cables Categoría 6

en el área de terminación será el mínimo posible. Los radios de curvatura de los

cables en el área de realización de la terminación no será menor a 4 veces el

diámetro externo del cable. La vaina del cable se mantendrá tan cerca como sea

posible del punto de terminación.

 1.15 Patch Cords de Cable UTP prearmados

Los  Patch  Cords  utilizados  en  los  racks  de  telecomunicaciones  y  en  las

estaciones de trabajo deben ser marca AMP/Commscope Categoría 6, de cable

multifilar, 4-pares, según lo especificado en las condiciones técnicas generales.

Los  Patch  Cords  a  instalarse  en  el  rack  de  comunicaciones  deben  ser

ensamblados en fábrica.

 1.16 Sistema de canalizado

El  canalizado  dentro  de  las  oficinas  se  realizará  siempre  que  sea  posible

utilizando la canalización disponible en el edificio (islas de trabajo) o entubado

por encima del cielorraso y utilizando cablecanal a la vista tipo Zoloda CKD-100

para las bajadas y distribución hacia los puestos de trabajo. Los accesorios y

terminaciones del sistema de canalizado deberán ser de misma marca.
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 2 ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE SOLUCIÓN “LLAVE EN 
MANO” EN EDIFICIO UBICADO EN SEDE CAMPING DE RÍO PIPO, USHUAIA

 2.1 Requerimientos generales

▪ El oferente tendrá que realizar todo el trabajo solicitado en este punto.

▪ El plazo para la realización de la obra será de veintiún (21) días.

▪ A efectos de poder hacer el análisis de la propuesta, se deberán detallar 

marca y modelo de todos los elementos a proveer.

▪ Se deberá incluir en la propuesta proyecto completo de trabajo, especificando

claramente plano y propuesta de conexión para cada boca de red solicitada.

 2.2 Instalación de cableado estructurado de red informática

Por  isla  de  trabajo,  salvo  especificación  de  lo  contrario  (ver  croquis  de

referencia), se deberán destinar 6 Jacks modulares Categoría 6 y uno para cada

impresora de acuerdo a las condiciones indicadas. Existen también puestos de

trabajo fuera de las islas que deben conectorizarse. Ubicaciones aproximadas en

plano  croquis.  La  ubicación  exacta  se  determinará  en  obra  y  de  acuerdo  al

mobiliario a adquirir.

Se totaliza una cantidad de 128 puertos de red, ubicados de la siguiente manera:

51 en Oficinas de planta baja; 65 en primer piso; 6 en Sala de Servidores; 4 para

los Access Point; 1 para Reloj y 1 para cámara.

Los jacks para los access point deberán ir cercanos a los puntos de instalación

de los access point.

En el caso del jack para el reloj de personal, el mismo deberá colocarse en altura,

fuera del alcance de los empleados e instalarse patchcord vía cable canal de

adecuada sección hasta el mismo, teniendo en cuenta lo establecido en el punto

2.5 de este pliego de condiciones.

Todos los cables deben finalizar en la sala de servidores, en rack a proveer y

armar (punto 2.3).

▪ 1 (un) servicio de instalación de cableado estructurado de red informática con

todos los insumos requeridos.
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 2.3 Instalación para sala de servidores

Se deberá proveer, instalar y armar en la sala de servidores como parte de la

solución llave en mano 1 rack server de comunicaciones de 42U completamente

conectorizado de acuerdo a las necesidades del proyecto. A la sala de servidores

llegarán los 128 cables mencionados en el  punto 2.2. La instalación de los 6

puertos de red de la sala de servidores se realizará en pared sobre cablecanal a

la vista tipo Zoloda CKD-100 100x50. Ubicación exacta a definir en obra.

▪ 1 (un) Rack de comunicaciones de acero, 40 unidades mínimo, 19 pulgadas,

600mm de profundidad, cerradura, laterales desmontables, acceso frontal y

trasero.

▪ 3 (tres) Switches administrables de 48 puertos gigabit (24 PoE) y 4 puertos

SFP Aruba ION 1830 JL815A o superior.

▪ 6 (seis) ordenadores de cable 2RU

▪ 6 (seis) patch panel cat. 6, AMP/Commscope de 24 bocas

▪ 1 (un) canal de tensión de 10 tomas IRAM de 1RU

▪ 1 (una) UPS 3000VA rackeable

 2.4 Patch cords

Se deben proveer la totalidad de los patch cords necesarios para el completo

conectorizado de los Equipos informáticos, Access Point, Impresoras, etc. hasta

el jack correspondiente y el conectorizado en el rack de comunicaciones desde

los  patch  panel  hasta  los  switches.  Los  patch  cords  deben  cumplir  las

características técnicas incorporadas en el punto 1.15.

Para el conectorizado de los racks:

▪ 128 (ciento veintiocho) patch cords Categoría 6 de 0,6m (2 ft)

Para el conectorizado de los equipos:

▪ 128 (ciento veintiocho) patch cords Categoría 6 de longitud apropiada

 2.5 Instalación de APs, reloj y cámara.

Instalar 4 (cuatro) Access Point, 1 (un) reloj de personal y 1 (una) cámara (todo a

proveer  por  el  Instituto)  en  techo  o  pared,  según  corresponda.  Ubicación

aproximada en plano croquis.
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Los  cables  de  red  correspondientes  a  estos  equipos  deberán  conectorizarse

directamente  hacia  el  rack  de  la  sala  de  servidores,  tal  cual  lo  mencionado

previamente.

Deberá proveerse e instalarse sistema de alimentación con POE Pasivo para el

reloj, el cual será provisto (Virdi AC-6000RF).

▪ 1 (un) servicio de instalación, de acuerdo a lo especificado.

▪ 1 (un) inyector y splitter POE Pasivo, de acuerdo a lo especificado.

 2.6 Instalación de cableado eléctrico para impresoras

Deberá  realizarse  la  instalación  del  cableado  eléctrico  para  la  conexión  de

impresoras.  Se debe realizar  la  canalización de manera que quede lo menos

visible posible.  

Se totaliza una cantidad de 4 (cuatro) tomacorrientes dobles en planta baja y 5

(cinco) tomacorrientes dobles en planta primera. Ubicación aproximada en plano

croquis. La ubicación exacta se determinará en obra y de acuerdo al mobiliario a

adquirir. 

Se deberán indicar marcas de todos los elementos necesarios para la conexión

de las impresoras. 

▪ 1 (un) servicio de instalación, de acuerdo a lo especificado.

 2.7 Instalación de cableado eléctrico para puestos de trabajo

Por  isla  de  trabajo  se  deberá  hacer  una  extensión  de  la  canalización  y  el

cableado para luego colocar un periscopio con 4 (cuatro) bocas con puesta a

tierra, certificado por normas IRAM. Existen también puestos de trabajo (según

croquis)  fuera  de  las  islas  que  deberán  ser  conectados  por  medio  de

tomacorrientes de pared o piso. 

Se  totaliza  una  cantidad  de  4  (cuatro)  tomacorrientes  de  pared  y  7  (siete)

tomacorrientes de piso en planta baja, y 14 (catorce) tomacorrientes de pared y 4

(cuatro)  tomacorrientes  de  piso  en  planta  primera.  Ubicación  aproximada  en

plano  croquis.  La  ubicación  exacta  se  determinará  en  obra  y  de  acuerdo  al

mobiliario a adquirir.

▪ 1 (un) servicio de instalación, de acuerdo a lo especificado.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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ANEXO I - PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

LICITACIÓN PÚBLICA IN.FUE.TUR. Nº 4/2023

CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA

Por la presente, se certifica que el Sr. ………………………………………………………………

representante  de la  empresa:  ………………………………………………………………………

…………………………….…………………………….…………………………  ha  visitado  en  la

fecha ……/……/……… el  lugar  donde se ejecutarán los  trabajos  objeto  de la  Licitación

Pública In.Fue.Tur.  N° 4/2023 y ha obtenido toda la  información necesaria a efectos de

poder cotizar en la misma.

………………….                           ………………….

     EMPRESA                                  IN.FUE.TUR.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”
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ANEXO II - PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
LICITACIÓN PÚBLICA IN.FUE.TUR. Nº 4/2023

PLANOS CROQUIS
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